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El no cierre 
de Huachipato 

Señor Director: 
La siderúrgica Huachipato no se cierra a 

costa de que todos los chilenos ya no 
podrán comprar acero barato a los chinos. 
Punto, ¿Cómo puede ser eso beneficioso 
para las industrias chilenas y los chilenos? 

NICOLÁS CELIS. 

Huachipato 
y citronetas 

Señor Director: 
Interesante la carta del señor Manuel 

Riesco (22/04) donde expresa: "En mi 
opinión, Huachipato no se cierra, Punto”. Y 
continúa: "El Gobierno debe, asimismo, 
revertir el cierre de las refinerías de cobre 
de Ventanas y Paipote, haciendo de inme- 
diato lo que sea necesario para transfor- 
marlas en las más modernas refinerías 
limpias”. Y concluye que (el país debe) 
*reasumir en serio la tarea de la auténtica 
industrialización que el Estado impulsó 
hasta 1973... 

Sorprende leer una declaración en esta 
línea después de tantos años e intentos 
fallidos de políticas de industrialización en 
distintos países, esfuerzos que fracasaron 
porque ignoraron un concepto económico 
básico, como es el de ventajas comparati- 
vas —que en simple no es otra cosa que 
“pastelero a tus pasteles” o dedicate a lo 
que sabes hacer bien— Estos esfuerzos 
terminaron con productos caros y malos, 
que no sobreviven a la más mínima compe- 
tencia, y con empresas que se sostenían 
gracias a la protección estatal 

¿O senos olvidó el intento de desarrollar 
una industria automotriz en Chile, donde 
fabricábamos autos caros y malos? (otros 
ejemplos, por nombrar algunos, son los 
autos de Europa oriental: los Travant de la 
exeRDA y los Lada de Rusia). 

Hoy recordamos con romanticismo las 
famosas citronetas —cartas de Ignacio 
Walker (22/04) e Ignacio Sánchez (2V/ 
04), que junto con los Travant son hoy 
items de colección, pero convengamos que 
su prestación dejaba mucho que desear 
comparados con autos alemanes, japoneses 

o americanos de la época 
LEONARDO HERNÁNDEZ 

Clapes UC 
Escuela de Administración UC 

Ley es dura, 
pero es la ley 

Señor Director: 

El rector Peña nos dice en su columna 
dominical que lo que permite la ley sobre 
reducción de jornada a 40 horas semana- 
les, acortar una hora de manera proporcio- 
nal (12 minutos), regla tercera transitoria, 
constituye un fraude a la ley según su 
interpretación, y cita a Paulo Digesto 1319. 

Me cuesta entender una interpretación 
contra ley expresa apelando al sentido de 
la misma. ¿Nuestros legisladores redacta- 

ron erróneamente la regla transitoria? No 
lo creo, pero silo fuere, es tarea del propio 
legislador corregirlo y no de un organismo 
administrativo, Ley es dura, pero es la ley. 

ZARKO LUKSIC SANDOVAL 
Abogado 

El fraude a la ley 

Señor Director: 
El problema que plantea la ley que 

rebaja la jornada laboral es el siguiente: 
¿puede una regla transitoria ser interpreta- 
da de manera que acabe frustrando la 
razón o el propósito de la ley? 

El artículo tercero transitorio de la ley 
dispone la proporcionalidad en su aplica- 
ción; pero esa proporcionalidad debe ser 
razonable, esto es, permitir que se satisfa- 
ga el propósito que la ley prevé. Como 
saben los juristas, el alcance de la ley, 
incluidas sus reglas transitorias, se deter- 
mina según su genuino sentido, que es lo 
que se conoce como el “espíritu de la ley”, 
aquello que los clásicos (v. gr. Domat y 
antes los medievales) llaman ratio Jegís. 
Olvidar eso (ampararse en la letra para 
eludir el sentido) es lo que Paulo llama 
fraude a la ley 

La consecuencia es que para el primer 
año de vigencia dela ley hay que buscar 
alguna distribución —de la hora que ha de 
disminuirse— que satisfaga el sentido 
protector de los trabajadores que, en este 
caso, posee la regla. 

CARLOS PEÑA 

Pacto fiscal 

Señor Director: 
A propósito del pacto fiscal que se 

propone, mientras no exista el convenci- 
miento de que la mayor recaudación 
proviene del crecimiento económico y no 
de alzas de impuestos o impuestos altos, 
solo tendremos, a lo menos, resultados 
mediocres. 

FRANCO BRZOVIC GONZÁLEZ 

Perros 
asilvestrados 

Señor Director: 
La Cámara de Diputados ha rechazado, 

por amplia mayoría, un proyecto de ley que 
declaraba a los perros asilvestrados como 
especie exótica invasora. Una vez más, 
queda en evidencia el desconocimiento de 
la mayoría de los legisladores de lo que 
constituye el Chile real. 

Lo más increíble e inexplicable es que 
quienes proclaman defender a los anima- 
les son realmente los que están siendo 
cómplices de la matanza indiscriminada 
de animales y aves nativas en todo el 
territorio nacional. 

Los perros asilvestrados provienen de 
las ciudades, tras ser abandonados en 
caminos rurales, Chile es de los países del 
mundo con más perros per cápita, Los 
perros que se pretendía eliminar con nor- 
mativas precisas hoy matan pudúes, hue- 
mules, guanacos, jabalíes, coipos, liebres, 
aves silvestres de distinto tipo y se comen 

los huevos impidiendo su reproducción. En 
lo referente a animales de crianza, las 
pérdidas por matanzas de corderos, ca- 
bras, potrillos y terneros son millonarias, 

En muchos predios, no es posible criar 
pavos, gallinas, gansos o patos, pues los 
perros atacan en jaurías y los matan indis- 
criminadamente. Los agricultores estamos 
siendo perjudicados por normativas real- 
mente inaceptables y los diputados de 
regiones, que se supone deberían ponderar 
los argumentos de manera racional, nos 
están dejando abandonados. 

ANDRÉS MONTERO J. 
Agricultor 

SAE, copago 
y selección 

Señor Director: 
Don Mario Waissbluth me pregunta en 

qué país de la OCDE hay copago y selec- 
ción. Ignoro lo que pasa en todos y cada 
uno de los 34 países de la OCDE, y menos 
siella es la medida de la perfección en 
todas las cosas. Lo que sísé, es que en 
EE UU, (Carolina del Norte), los colegios 
públicos gratuitos cobran todo lo extra 
separado, desde el vestuario deportivo 
hasta la alimentación, pasando por el 
transporte extracurricular y los eventos 
deportivos. Incluso mis vecinos se turna- 
ban para manejar el bus del colegio. En 
Finlandia, los colegios no seleccionan entre 
ellos, sino que lo hacen en su interior, en 
función de talentos, notas y preferencias. 

Nien la selección ni en el copago ni en el 
lucro está el origen de nuestros problemas 
educacionales, porque todos ellos son 
definiciones político-ideológicas y no peda- 
¿gógicas, y por eso su eliminación no ha 
mejorado la educación en Chile. Por el 
contrario, prohibirlos ha creado problemas 
nuevos sin solucionar los antiguos. 

GERARDO VARELA A. 
Exministro de Educación 

     

  

Un suicidio 
que nos remece 

Señor Director: 
Durante las últimas semanas, la noticia 

del suicidio de una estudiante universitaria, 
Catalina Cayazaya, ha remecido a muchas 
comunidades universitarias. En medio de 
esta lamentable pérdida han surgido voces 
de estudiantes que manifiestan malestares 
y dolores, especialmente referidos a rela- 
ciones de trato, que afectan su desempeño 
académico y salud mental, así como la 
convivencia universitaria. 

Recientemente, el rector de la Universi- 
dad de los Andes, a través de una carta a 
la comunidad universitaria, se refería a la 
importancia de la escucha y el diálogo al 
interior de esta, y del bienestar como algo 
prioritario, 

Investigaciones acerca de la población 
universitaria, a nivel internacional y 
nacional, señalan que los problemas de 
salud mental y convivencia universitaria 
se han acrecentado. En consecuencia, la 
convivencia y la salud mental son temáti- 
cas que se han ido instalando en las 

universidades chilenas y múltiples iniciati- 
vas se han desplegado, especialmente en 
los últimos años. 

Un ejemplo importante de mencionar es 
que el Consejo de Rectoras y Rectores de 
las Universidades Chilenas (Cruch) creó, en 
2022, una Comisión de Convivencia Uni- 
versitaria y Salud Mental, para responder a 
las problemáticas crecientes, especialmen- 
te en el período pospandemia. Parte del 
trabajo de esta comisión ha sido compartir 
diagnósticos entre las universidades, pro- 
mover el intercambio de buenas prácticas 
de estudiantes en salud mental y conviven- 
cia, realizar jornadas de formación a los 
distintos estamentos, entre otras. 

Actualmente, uno de los desafíos de esta 
comisión es proponer orientaciones para 
una política de convivencia y salud mental 
en las universidades del Cruch. 

Frente a sucesos como la muerte de la 
estudiante, es importante que las comuni- 
dades universitarias puedan avanzar hacia 
una cultura de diálogos sostenidos, lo que 
implica un trabajo continuo, permanente en 
el tiempo, que requiere de plataformas que 
hagan posible este compromiso en múlti- 
ples niveles de una comunidad, especial- 
mente cuando esta sea afectada 

Lo anterior puede contribuir a que las 
universidades sean un espacio seguro, de 
cuidados, amable, de relaciones de buen 
trato, donde se aprende en colaboración y 
con sentido de comunidad. 

ROSA MARÍA OLAVE 
Directora Programa Mediación y Resolución de 

Conflictos, Unwersidad Alberto Hurtado, 

  

Narcotráfico 

Señor Director: 
El consumo de droga es el gran respon- 

sable del narcotráfico. Habría que analizar 
este fenómeno que tiene raptada a una 
gran parte de nuestra sociedad. 

LORETO ALLIENDE O. 
  

La Citroneta 

Señor Director: 
A propósito de la recordada Citroneta, a 

fines de la década de los 50, para poder 
acceder a las franquicias tributarias de las 
camionetas armadas en nuestro país, 
ingenieros chilenos modifican el diseño 
original del Citroen 2cv y nace la Citroneta 
(Citroen/camioneta). Este diseño y su 
nombre fue único en el mundo, 

JOSÉ IGNACIO BENAVENTE MOZÓ 

  

Bajándole 
el perfil 

Señor Director: 

"Fue (solo) un ajuste de cuentas”; "Una 
balacera, pero sin heridos graves"; "Hubo 
una encerrona, pero finalmente fue frustra- 
da: "Conducta anterior irreprochable del 
delincuente”; "Un secuestro violento, pero 
luego la persona fue hallada (solo) con 
heridas leves”; "El ataque destruyó total- 
mente la escuela, pero sin victimas fatales"; 
“Fueron asaltados en su hogar, pero están 
sin riesgo vital” "El atentado incendió el 

  

    

  

  

  

Estándares internacionales 
para la elección de la Corte Suprema 

“...algunos estándares mínimos que debieran considerarse: elección en base al mérito y las capacidades; 
transparencia y publicidad; participación ciudadana efectiva, e igualdad de género e inclusión. 

EL MERCURIO 

bus, pero se permitió bajar a los pasajeros”, 
¿Podemos entonces sentimos menos 

agobiados por la delincuencia y el terroris- 
mo que azotan el país? 

MOISÉS SILVA TRIVIÑO 

  

“Ganar o servir” 

Señor Director: 
El sentido que se le da a la acción de 

*servir" en el nuevo reality del Canal 13, 
“Ganar o servir”, es una prueba más del 
deterioro ético en el que se desenvuelve 
nuestra sociedad, que coloca el "servir a 
los demás" en el nivel de un castigo o una 
derrota 

Quié lejano en el tiempo y en el olvido ha 
quedado aquel hermoso poema de Gabriela 
Mistral, "El placer de servir”, uno de cuyos 
versos decía: "Hay una alegría del ser sano 
y la de ser justo, pero hay, sobre todo, la 
hermosa, la inmensa alegría de servir”. 

Los miles de hombres y mujeres carabi- 
neros, próximos a celebrar su 972 aniver- 
sario institucional, son protagonistas de su 
propio reality "Servir y ganar”, con un 
alto rating, sin publicidad, pero con mu- 
cho sacrificio 

      

LUIS VALDÉS BÓNTING 

Judía “tal por cual” 

Señor Director: 
Mis abuelos maternos escaparon de 

Europa para no ser masacrados. Mi madre 
siempre me ha contado que en su infancia, 
enel barrio, la insultaban por ser judía. Yo, 
personalmente, en mis 52 años de vida, ni 
en la calle ni en la universidad ni en el 
trabajo he tenido un incidente de este tipo. 

Hace unos días, me enteré de que mi hija 
de 12 años fue insultada por otros niños 
por ser judía. Entiendo que son niños que 
dieben ser educados, mi punto es que 
evidentemente ha habido un retroceso 
civilizatorio y me da la impresión de que a 
las autoridades no les ha importado mucho 
que ocurra, 

GABRIEL GUILOFF 

Discurso 
en la Enade 

Señor Director: 
El discurso del Presidente en este evento 

podría ser tan solo una corta frase que 
dijera: "Más crecimiento y menos ideología”. 

Ese "discurso" no sería polémico, sería 
muy entendible y se haría cargo del lema 
de este encuentro que es "Contra Inmobi- 
lis" (contra el inmoviismo). 

RODRIGO ALFARO S. 

cartasaldirectoríamercurio.cl 
Ustod puedo comentar lo publicado on nuestro blog 
http/ /www.elmercurio.com/blogs 
Las cartas enviadas a esta seción deben ser cortas, 
o exceder de un máximo de 350 palabras y consig= 
ar la individualizción completa del remitente, in= 
luyendo su número telefónico. El diario no puede ve= 
riicar la identidad del autor y reproduce la indicada 
por este. La Dirección e reserva el derecho doselec= 
clonar, extractr, resumir y titular las caras, sustra= 
yéndose a cualquier debate con sus corresponsales, 
No se devuelven as cartas que no son publicadas, 

HACE 30 AÑOS 
  

  

23 de abril de 1994 

  

  

JAIME ARELLANO 
Secretario ejecutivo Misiones Internacionales de 
Observación y ex director ejecutivo del Centro de 

Estudios de Justicia de las Américas 

La independencia judicial es requisito del 
debido proceso, pilar fundamental del siste- 
ma de control cruzado de los poderes del 
Estado y, consecuente 
mente, base del Estado de- 
mocrático de Derecho. 
Cuando abogamos por la 
independencia judicial, lo 
hacemos en protección de 
las personas, de sus dere- 
chos individuales y colec- 
tivos, y enresguardo deun 
sistema político que prote- 
ja efectivamente a las personas y su potes- 
tad de elegir, supervisar y hacer responsa- 
bles a las autoridades por sus actuaciones. 

En ese contexto, los procesos de elección 
de altas cortes son un espacio crucial para 
evaluar y asegurar nuestros derechos, la 
seguridad pública y nuestras democracias. 
La regulación y materialización de estos 
procesos es de interés de toda la sociedad, 
que debe estar informada y colaborar con 
garantizar su rigor y seriedad. 

Las Misiones Internacionales de Obser- 
vación (MIO) de elección de Altas Cortes 
en América Latina son iniciativas ciuda- 
danas locales que, con el apoyo de Due 
Process of Law Foundation, tienen el obje- 
tivo de promover que los procesos de se- 
lección se rijan por los estándares interna- 
cionales y buenas prácticas en materia de 
independencia judicial, transparencia y 
acceso a la información. Además, busca 
evaluar el grado de compromiso de los ór- 
ganos responsables de llevar a cabo el pro- 
ceso de selección con sus propias normati- 
vas. El programa de las MIO en su actual 
formato se ha desarrollado en Honduras,   

y se encuentra en actual ejecución en 
Ecuador y Perú. 

El proceso de nombramiento de titula- 
res e integrantes de la Corte Suprema de 
Justicia en Chile fue objeto de debate en 
los recientes procesos constitucionales, y 
ha sido cuestionado con motivo de inves 
tigaciones criminales abiertas hace algu- 
nas semanas. Somos de la opinión que 
— incluso dentro de su actual diseño, que 
debiera revisarse— este proceso debiera 
hacer uso de principios y estándares inter- 
nacionales para avanzar en calidad, con- 
trol democrático y legitimidad. En nuestra 
experiencia, algunos estándares mínimos 
que debieran tenerse en consideración 
son: 1) elección en base al mérito y las ca- 
pacidades; 2) transparencia y publicidad; 
3) participación ciudadana efectiva, y 4) 
igualdad de género e inclusión. 

La elección en base al mérito y las capa- 
cidades requiere que exista un perfil deta- 
llado de magistrado del tribunal superior, 
previamente establecido y publicado, más 
allá de los requisitos formales e impedi- 
mentos legales, el que debiera ser una guía 
para el trabajo objetivo de los órganos se- 
Jeccionadores. 

La transparencia y publicidad deman- 
dan, a su vez, varios requerimientos: 

a) Contar con una normativa estable y 
detallada, con amplia difusión, que regule 
el proceso de evaluación y selección, junto 
alas facultades y responsabilidades de sus 
actores, asícomo las vías recursivas; b) ór- 
ganos de preselección y selección autóno- 
mos del poder político (independencia ex- 
terna) y de la autoridad judicial y de los 
gremios judiciales (independencia inter- 
na); c) publicidad de y acceso a los expe- 
dientes de las personas concursantes, con 
protección de sus datos personales y sen- 
sibles; d) audiencias públicas para evaluar 
las capacidades de quienes postulan y co- 

  

  

únocer sus visiones sobre cuestiones rele- 
vantes para el cargo; e) un sistema de inha- 
bilidades por conflictos de interés para los 
integrantes de los órganos involucrados, y 
f) fundamentación de las decisiones por 
parte de los órganos involucrados. En el 
caso del Senado, se debiera fundar indivi- 
dualmente cada voto en comisión y sala. 

Una participación ciudadana efectiva 
debiera constituir a la sociedad civil espe- 
cializada en coadyuvante de los órganos 
estatales, constatando que no existan im- 
pedimentos legales y verificando lo afi 
mado por los postulantes en sus presenta- 
ciones, currículos y audiencias públicas. 
Para ello se debe contar con mecanismos 
formales para la recepción de observacio- 
nes y para su investigación, considerando 
plazos suficientes para hacer efectiva di- 
cha colaboración. 

Finalmente, el proceso y su convocato- 
ría debieran diseñarse de modo que se fa- 
ciliten activamente la participación y se- 
lección igualitaria de mujeres, personas 
con discapacidad, minorías y profesiona- 
les de regiones y provincias, cumpliendo 
por supuesto con los requisitos y perfil es- 
tablecidos. La búsqueda de la paridad de 
género y la apertura de los concursos de la 
Corte Suprema, conel objetivo de integrar 
a las personas más adecuadas, sin distin- 
guir entre internas o externas a la judica- 
tura, son dos cuestiones que requieren 
considerarse prontamente. 

Es verdad que el país enfrenta varios de- 
bates urgentes. Pero lo importante no de- 
be ser postergado por lo urgente. Es im- 
portante la observación y el perfecciona- 
miento del diseño e implementación del 
proceso de selección delos titulares e inte- 
grantes de la Corte Suprema. El desafío es 
avanzar en calidad, transparencia y con- 
trol democrático, profundizando, a su 
vez, en independencia judicial 

      

MURIÓ RICHARD 
'NIXON. El ex Presidente de 
Estados Unidos que renunció 
al cargo a raíz de la crisis de 
Watergate falleció a los 81 
años, cuatro días después de 
haber sufrido una embolia 
que lo dejó en coma 
profundo. "Sirvió con 
inteligencia y devoción, y el 
país le debe profunda 
gratitud", expresó anoche el 
Presidente Bill Clinton. 

CRISIS DE EDUCACIÓN MUNICIPAL. El ministro Eresto 
Schiefelbein dijo que no hay una sobredotación de profesores. 
Descartó despidos, afirmar 
de maestros. 

LA HABANA. Cuba, que 

ndo que solo debe haber una reasignación 

busca mejorar el perfil de su gobierno en 
medio de una severa crisis económica, anunció una importante 
reorganización de su estructura administrativa estatal, lo que le 
significará abandonar el esquema soviético adoptado después del 
triunfo de la revolución en 

SAO PAULO. El ministro 

1959, 

de RR.EE, Carlos Figueroa, planteó en 
encuentro con los cancilleres del Grupo de Río y de la Unión Europea 
la necesidad de crear una 
las negociaciones interregí 

instancia de reflexión para que se amplíen 
ionales. 

FONDO MONETARIO INTERNACIONAL. El director de la 
entidad, Michel Camdessu: 5, advirtió del clima de desencanto ante las 
bajas perspectivas de crecimiento en América Latina. 

HACE 50 AÑOS  HACE100 AÑOS 
  

23 de abril de 1974 
EMBAJADOR EBERLE. £l 
representante especial del 
Presidente Nixon anunció que el 
Congreso de EE.UU. aprobará 
dar preferencia al ingreso 

23 de abril de 1924 
PAVIMENTACIÓN. Por 
haberse agotado los fondos 
estatales, las obras en la capital 
serán paralizadas y quedarán 

de cesantes unos 600 obreros. 
productos latinoamericanos en el 
mercado de su país. 

ISRAEL. El Partido Laborista 
escogió a Yitzahak Rabin para 
reemplazar a la Primera 
Ministra Golda Meir. 

CONGRESO NACIONAL. Se 
aprobó el voto de censura contra 
el nuevo Ministerio 
Saavedra-Gallardo. Por lo tanto, 
el Gabinete deberá presentar su 
renuncia colectiva al Presidente.
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